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2 Pr DY 

CONSIDERANDO: Brian 15 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escrítura pública de constitación de la compañía PONCE CARRERA 
INGENIEROS ELECTRONICOS S.A, PONCE HNOS, otorgada ante el Notario 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito «el 19 de enero de 1998, 
con la selicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Cosapañías, actiante Memorando 
Ho. 403 de 20 de febrero de 1998, ha emitido informe favorable 
para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas nedíante Nesolución 
No. ADM.97328 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,-— APROBAR la constitución de la compañía PONCE 
CARRERA INGENIEROS ELECTRONICOS S.A. PONCE HNOS, con demicilio 
en el Distrito Metropolitans de Quito, en los términos constantes 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER1 a) Que el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito: tome neta al sargen de la watríz de la 
escritura que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; 
b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, 
inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO, -— DISPONER que un extracte «de la escritura se 
publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 

COMUNIQUESE,— DADA y firmada en el Distrito Hetrapoliteno de 
Quite, Er n 
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